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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púBLlcAs.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-0RE-2023-063

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,
GUERRERO EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO 'EL AYUNTAMIENTO'
REPRESENTADO POR EL ARQ. DAVID GATA PERFZ, EN SU CARACÍER DE PRESIDENTE MUNICIPAL Y EL
ARQ. TIGUEL ANGEL ORDUÑA MORAN, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y
OBRAS PÚBLICAS SE DENOMINARÁ'LA SECRETARíA";Y POR LA OTRA PARTE ÉL C. JESUS ROSENDO
DIRZO JAIIIES, PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD EIPRESARIAL, A QUIEN SE DENOMINARA "EL

CONTRATISTA', Y ASÍ M§MO CUANDO SE HAGA REFERENCIA A LOS QUE AQUí INTERVIENEN, SE LES
DENOMINARA EN CONJUNTO COMO'LAS PARTES', LAS CUALES TIENEN CAPACIDAD LEGAL PARA
CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUE MANIFIESTAN SU DESEO DE CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE o
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DECLARACIONES

I.. "EL AYUNTAIIIENTO" DECI.ARA QUE:

I.I,. ES UN ÓNOMIO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 115 DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,26 DE LA CONSTITUCÓN POLÍTrcA EL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL ESTADO DE GUERRERO Y 26 DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL
ESTADO DE GUERRERO EL CUAL CUENTA CON AUTONOMíA FUNCIONAL EN ACCIONES DE GOBIERNO.

,.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA CATLE VICEI{TE GUERRERO t{o. l, COIONIA CENTRO:':, "a

CÓDrcO POSTAL /OOI¡O, IGUALA DE Iá II{DEPENDENcIA, ESTADo DE GUERRERo DoNDE SE UBIcA EL ;
H. AYUNTAMTENTO MUNTCTPAL, MISMO OUE SEÑALA PARA OUE SE LE PRACTTOUEN üil§ . ¿
NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURNRAN SUS EFECTOS LEGft'És .T'
MTENTRAS NO SEÑALE POR ESCRTTO OTRO DTSTTNTO, PARA TODOS LOS F|NES y EFECTOS LEGALEADI .

ESTE CONTRATO. J

I.3.. DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ES

DE GUERRERO NO. 364, ESTA FACULTADO PARA CELEBRAR ESTE TIPO DE CONTRATOS O CONVE
ASi COMO AQUELLOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ DESEMPEÑO DE LOS ASU
ADMINISTRATIVOS Y PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PROPIO AYUNTAMIENTO Y
REALIZACIÓN DE LAS OBRAS PÚBLICAS A EJECUTAR ASIGNADAS AL MISMO,
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I.4.. QUE EL CIUDADANO ARQ. DAVID GATA PEREZ, ACREDITA SU PERSONALIDAD CON LA CONSTANCIA
DE MAYORíA EXPEDIDA POR EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓH CIUOEONruE DEL ESTADO
DE GUERRERO CON FECHA 11 DE JU¡¡IO DE 202t.
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I.5.. QUE EL C. PRESIDENTE MUNICIPAL EN APEGO AL ARTÍCULO 72 Y 73 EN SU FRACCÓN X, DE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE GUERRERO, DESIGNA COMO SU REPRESENTANTE
AL ARQ. MIGUEL ÁNGEL
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

JURIDICOS QUE SE DERIVEN, DE ACUERDO CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLNO.

I.6..QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 134 DE LA CONSTITUCÓN POLíTrcA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS; 191 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
GUERRERO: 24IL FRACCIÓN VIL DE LA LEY ORGANICA DEL MUNICIPIO LIBRE DEL ESTADO DE
GUERRERO; 1 DE LA LEY 465 DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GUERRERO
Y 5 DEL CÓDIGO DE ÉTICA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL H.

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, EL AYUNTAMIENTO PONE A
DISPOSrcIÓN Y DA A CONOCER AL CONTRATISTA EL CÓDIGO DE ETrcA Y REGLAS DE INTEGRIDAD DE o
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LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE IGUALA DE LA INDEPENDE
DISPONIBLE EN LA PAGINA DE TRANSPARENCIA DEL
https.//www transparenciaiquala qob mx/ files/uqd/02140eScd 12b46eac24 B57ac0e966a1ba46138 odf
ASI COMO LA I.EY 165 DE RESPONSAB¡LIDADES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTADO DE GU

PARA SU CONSULTA EN:

Numero
http://tsi-

465 detruerre!-ogolJltrttansparenciaiinstituto meioramiento l udiciall2)lT lOclubrelLey
Responsabilrdades Adnxn,stratrvas Para ei Esta do de Guenero@
LECTURA Y FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO SE DA POR ENTERADO, CONOCE Y ACEPTA LAS
DISPOSICIONES QUE LE APLICAN COMO TERCERO EN LAS DISPOSICIONES MENCIONADAS (CÓDIGO DE
Erü v nEous DE TNTEGRTDAD DE Los SERVTDoRES púBLEos DEL H. AvUNTAMTENTo MUNTopAL DE
IGUALA OE LA INDEPENDENCIA Y LEY465 DE RESPONSABILIOAOES ADMINISTRATIVAS PARA EL ESTAOO
DE GUERRERO.

I.7.. PARA CUBRIR LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, SE HARA COÑ:

DETIARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL (FAISMUN) DEL EJERCICIO FISCAL 20 c
I.8.. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE ASIGNÓ AL C. JESUS ROSENDO DIRZO JAIfÚES, PERSONA F
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COil ACTIVIOAO EITPRESARIAL, EN VIRTUO OE QUE OFRECIÓ LAS MEJORES OPCIONES TÉCN
¡,ECONÓMrcAS A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO DE: ADJUDICACION DIRECTA EL CUAL SE [r"EVÓ A

EN EL CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO ZZ OE U IEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVIC
RELACIONADOS A LAS MISMAS

\f,,.

II.. "EL COIITRATISTA" DECLARA QUE:
'/|

II.I.. ES DE NACIONALIDAD MEXICANA, LO QUE ACREDITA CON ACTA DE NACIMIENTO CERTIFICADA
EXPEDIDA POR LA COORDINACION OEL SISTEMA ESTATAL DE REGISTRO CIVIL, REPRESENTADA POR EL
LIC. LENIN CARBA,JAL CABRERA CON EL ACTA NUMERO 01736 DE FECHA 20 DE JUNIO DE 1996.
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SEcRETAR¡A DE oESARRoLLo URBANo y oBRAS púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-063

II.2. EL C. JESUS ROSENDO DIRZO JAII{ES, EN SU CARACTER DE PERSONA FISICA CON ACTIVIDAD
EMPRESARIAL, QUIEN SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DE ELECTOR, CLAVE: DRJMJS960617I2H8|!0,
EXPEDIDA POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL REGISTRADA EN EL AÑO 2014.

II.3..TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TECNrcAS Y
ECONÓMrcAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO.

11.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE TIáPEHUALA No. '14, COL. EMILIANO ZAPATA, C.P.
4OllII, IGUAI-A DE Iá INDEPENDENCA, GUERRERO; MISMO QUE SEÑALA PARA QUE SE LE PRACTI
LAS NOTIFICACIONES, AÚN LAS DE CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN SUS EFECTO
MIENTRAS NO SEÑALE POR ESCRITO OTRO DISTINTO, PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS' ES

CONÍRATO.

II.5.. SE ENCUENTRA REGISTRADO EN LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO, CON EL
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO: DIJJ!'606I7P03.
REGTSTRO DEL INSTTTUTO MEXTCANO DEL SEGURO SOCTAL (|MSS) E (TNFONAVTT) B6/,E,lffi2',t07

II.6.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y EL CONTENIDO DE SUS FRACCIONES NÚMEROS 1, 2 Y
3, DEL ART.46, QUE CONTIENEN: l).- EL PRESUPUESTO DE OBRA Y LOS DOCUMENTOS QUE FORMAN
PARTE DE LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONÓMrcAS. 2).. PROGRAMA DE EJECUCÓN GENERAL DE
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LOS TRAEAJOS, FIRMADO POR EL RESIOENTE OE OBRA Y EL SUPERINTENDENTE OE CONSTRUCCÍÓN Yf :. 'i
3).. ESPECIFICACIONES GENERALES DE LA ENTIDAD NORMATIVA Y PARTICULARES DE CONSTRUCCIÓ}¡ ;
PROPIAS DEL PROYECTO, QUE DEBIDAMENÍE FIRMADOS POR 'EL AYUNTAMIENTO' Y 'EL CONTRATI
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO.

ASí MISMO, LOS PLANOS CON LAS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO SE LLEVEN A CABO
BIÁCORA QUE SE ABRIRA EN LA FECHA DEL INICIO DE LoS TRABAJoS, TAMBIÉN FIRMADoS
AYUNTAMIENTO'Y'EL CONTRATISTA., FORMARAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO.

II.7.. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DONDE SE REALIZARAN tOS TRABAJOS OBJ
DE ESTE CONTRATO, A FIN DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN E

wo<

EJECUCIÓN Y DE LOS PERMISOS PROPIOS DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES
EFECTO.

II.8.. BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAO, NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS
PREVISTOS EN EL ARTICULO 5I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, QUE NO PARTICIPAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN PERSONAS FígCAS O
MORALES OUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCÓN DE LA SECRETARh OE LA FUNCIÓN
PÚBLICA.
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SEcRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púsLlces.

II.9.. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES
FrscALES, pRESENTANDo tl oprruró¡l oE cuMpuMrENTo DE FEcHA 26 DE ABRTL DE 2023, coN No. DE

FOLIO 8N83861678, CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTiCULO 32-D PÁRRAFOS SEPTIMO, Y
NOVENO DEL CÓDGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LAS REGLAS 2.I .AY 2.1.37,2. 1.38 DE LA RESOLU

MISCELAilEA FISCAL PARA M23, PUBLICADA EN EL DIAR]O OFICIAT DE t.A FEDERACó}I EL
DlclEf,BRE oE azt" EMrTtoo poR EL sERvtclo DE ADMtNrsrRAcróN TRIBUTARIA,

CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR LAS PARTES SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES

CTAUSULAS

PRlfilERA: OBJEÍO DEL CONTRATO.
.EL AYUNTAMIENTO' ENCOMIENDA 'AL CONTRATISTA' LA REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
CONSISTENTES EN: ..MANTENIMIENTO 

DE DRENAJE PLUVIAL EN EL CANAL SAN JUAN TRAMO: AVENIDA
DEL FERROCARRIL. PERIFERICO SUR BENITO JUAREZ DE LA COLONIA FERNANDO AMILPA, EN LA
CIUOAD DE IGUALA, MUNICIPIO DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO", "EL CONTRATISTA'SE
OBLIGA A REALIZARLOS HASTA SU TOTAL IERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR
LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAI.ADOS EN LA DECLARACIÓN.
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CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS: 12,250.00 M2 DE LIMPIEZA Y DESYE
CANAL, 4,287.50 M3 DE EXCAVACION MECANICA EN MATERIAL TIPO 1.A CON
BASURA A UNA PROFUNDIDAD DE O.OO A 2.OO MTS Y 5,573.75 M3 DE CARGA
MATERIAL PRODUCTO DE EXCAVACION.

RBE DEL TERREN

PRESENCIA DE A
MECANICA Y RETI

,
<.

SEGUNDA: TONTO DEL CONTRATO
EL MONTO DEL PRESENTE CONTRATO ASCIENDE A LA CANTIDAD DE ¡ 1,146,f9.81 (UN fÚIL

CUATROCTENTOS CUARENTA Y SE|S ilrL QUr¡¡rEilTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 84/100 M.N.),

231,452.n (DO§CTENTOS TREITA Y UN ¡fl1 CUATROCTEilTOS CTNCUENTA Y DOS PESOS 771100

DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, DANDO UN IMPORTE TOTAL ¡ 1,678,032.6I (UI{ fT

SEISCIENTOS SETEilTA Y OCHO TIL TREINTA Y DOS PESOS 6I'100 H.N.)

ESTOS MONTOS SOLO PODRAN SER REBASADOS O MODIFICADOS PREVIO CONVENIO MODIFICATORIO
O ADICIONAL QUE AL RESPECTO CELEBREN LAS PARTES, POR LO QUE, SI'EL CONTRAfISTA'REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES

EN QUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES Y NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA: PLAZO DE EJECUCÚ}¡
.EL 

CONTRAÍISTA'SE OBLIGA A REALIZAR LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN UN

Ecuc(lltst§ i.qs ¡¡lrunaLes, rNrcrAN D8 sJOS EL DiA 22 DE MAYO
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CUARTA: DISPONIBILIDAD DE DrcTÁffiNES, PERMEOS, LICE}¡CIAS, DERECHOS DE BANCOS DE
MATERIALES Y DEL INITIUEBLE

"LA SECRETARÍA', SE OBLTGA A PONER A DrSpOSrcrÓN DE 'EL CONTRATTSTA" EL(LOS) TNMUEBLE(S) El,t

EL (LOS)OUE DEBA(N)LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASICOMO LO§
DCTAMENES, PERMISoS, LICENCIAS QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACÓN, CUYA TRAM]TAQÉ||I

o
É

N
oSEA COMPETENCIA OE'EL AYUNTAMIENTO" OBSERVANDO TANTO "EL AYUNTAMIENTO' COMO 'EL

CONTRATISTA', LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, DESARROLLO
URBANO Y CONSTRUCCIÓN RUAN EN EL ÁMBIO FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.EL INCUMPLIMIENTO
POR PARTE 0E'EL CONTRATTSTA'EN LA ENTREGA OPORTUNA DEL(LOS) TNMUEBLE(S) EN EL(LOS)OUE
DEBA(N) LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS 'LA SECRETARIA', NO PRORROGARA LA FECHA
ORIGINALMENTE PACTADA PARA LA CONCLUSÓN DE LOS TRABAJOS, DEBIENDO CONSTAR POR
ESCRTTO LA ENTREGA Y RECEPCÚN DEL (DE LOS) TNMUEBLE(S).

QUINTA: DEL At{tlClPO
PARA LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS Y ADOUISICÓN DE MATERIALES Y/O EOUIPOS DE INSTALqCIÓN
PERMANENTE AL AMPARO DE ESTE INSTRUMENTO JURIDICO,'LA SECREÍARÍA'OTORGARA AilTICIBÜ :. 'i
DEL 30% OREINTA POR CIENTO AL MONTO TOTAL DE LA PROPOSrcIÓN, Y SERA PUESTO} :¡
DISPOSICIÓN DEL CONTRATISTA CON ANTELACI ór¡ n u FECHA pAcrADA pARA EL rNrcto DE LA
Y CONTRA LA ENTREGA DE LA GARANT|A DEL ANTICIPO, PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE E c
SITIO DE LA oBRA, LA coNsTRUccIÓN DE SUS oF,cINAs, ALMACENES, BoDEGAS E INSTALA0
EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC
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rNlcro DE LA oBRA;ASICOMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCÚN DE MATERIALES DE CONSTRUCCÉ
LAADQUISICIÓN DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN PERMANENTEMENTT V OTUÁS IHSUMOS QUE DEB ¡

f,

i
OTORGAR, EN CASO QUE'EL CONTRATISTA" NO REQUIERA QUE SE LE OTORGUE EL ANTICIPO, DEBE
PRESENTAR OFICIO DE RENUNCIA DEL ANTICIPO CON ANTELACIÓN A LA FIRMA DE ESTE CONTRAT

SEXIA: FORI¡|A DE PAGO.
i

,LA SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO, SE PAGUEN CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL PRESUPUESTO, MEDIANTE IA
FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES QUE CUMPLAN CON LAS NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, QUE ABARCARAN UN PERíODO NO MAYOR A UN MES DIAS
CALENDARIO, LAS OUE SERAN PRESENTADAS POR'EL CONTRATISÍA'A LA RESIDENCIA DE OBRA
DENTRO DE LOS 6 (SEIS) DíAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE PARA EL PAGO DE LAS
ESTIMACIONES, ACOMPAÑADAS DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA PROCEDENCIA DE ESTAS,
LA QUE SERA EL OIA ÚLTIMO OiA OE CAOA MES COMO MAXIMO; LA RESIOENCIA DE OBRA OENTRO DE
LOS 15 (OUTNCE) DIAS NATURALES SIGUIENTES A SU PREqENI

I l-o1
ACtóru,9 EESISAR, Y EN SU CASO,
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-063

OEL MB Y A TERMINARLOS A MÁS TARDAR EL 3II OE JUNIO DEL MN, DE CONFORMIDAD CON EL
PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO. LA EJECUCÚN DE LOS TRABAJOS DEBERAN REALIZARSE CON
LAS SECUENCIAS Y EN EL TIEMPO PREVISTO EN EL PROGRAMA DE TRABAJO PACTADOS EN ESTE
CONTRATO.
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secReranín DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púeLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-063

AUTORIZAR LAS ESTIMACIONES, MISMAS QUE SERAN PAGADAS EN LAS OFICINAS DEL AYUNTAMIENTO
DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN OUE SE UBICA EN EL MISMO EDIFICIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
TGUALA DE LA TNDEPENDENCIA, DENTRO DE UN TERMTNO NO MAYOR OE 20 (VEINTE) DIAS NATURALES,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS LAS ESTIMACIONES POR LA
RESIDENCIA DE OBRA. LAS DIFERENCIAS TECNICAS O NUMÉRICAS PENDIENTES DE PAGO, SE
RESOLVERÁN Y, EN SU CASO, SE INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN.

LOS IMPORÍES UNA VEz ANALIZADOS Y CALCULADOS DEBERAN CONSIDERAR PARA SU PAG
DERECHoS euE, coNFoRME AL nnriculo rgt DE tA LEy FEDERAL DE DERECHoS, pRoc
pnesttcróH DEL sERvrcro oe rruspEcclóH, vtGtLANctA y coNTRoL DE oBRAS ouE
SECRETAR|A DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y EL PORCENTAJE DE CARGOS ADICIONALES DETE
POR'LA SECRETARIA' CONSIDERADO EN LAS BASES OT U UCTICIÓN Y QUE OCACRA¡J ESTER
REFLEJADOS EN LAS ESTIMACIONES DE OBRA RESPECTIVAS, QUE SE CUBRAN A "EL CONTRATISTA'.

"EL CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE OUE LAS FACTURAS QUE SE PRESENTEN PARA
SU PAGO, CUMPLAN CON LOS REQUISITOS ADMINISTRATIVOS Y FISCALES, POR LO QUE EL ATRASO EN

su pAGo poR FALTA DE ALGUNo DE EsTos o poR su pRESENTAcIóN rNcoRREcrA o
EXTEMPORANEA, NO SERA MOTIVO PARA SOLICITAR EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS.

Los pAcos DE ESTTMAcToNES No sE CoNSTDERARAN coMo AcEprAcóH pler'n DE Los rRABAJos,
YA QUE'EL AYUNTAMIENTO" TENDRA EL DERECHO DE RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O
MAL EJECUTADOS Y, EN SU CASO, EL PAGO EN EXCESO QUE SE HAYA EFECTUADO. :

o
É

N
o

!¡
¡
l

i

CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTALIDAD DE LOS TRABA"JOS, SI A JUICIO DE'LA SECRET
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLE
urLrzARsE, pooRA prcmRSE su REcEpcróu. rru ESTos cAsos se uvnrurenÁ et ecr
Recrpclóru rlslcr y plRcml DE Los rRABAJos.

cuANDo 'LA SEcRETARÍA' RESqNDA ADMTNTSTRATTvAMENTE ESTE coNTRATo poR cAU
IMpUTABLES A'EL coNTRATtsrn", u Rrcepcrón plncw eueomÁ A Julcto DE "LA SECRETARIA'
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE PROCEOAN COMO RESULTADO DEL FINIQUIT

ARIA'

!El

r¡¡
É)

C'}
u¡
É,
o-

,V

EL pAco DE LAS ESTtMActoNES sE reruoRA poR AUToRIzADAS cuANDo'u secnrrRRll'oMtrA
RESoLVER RESpEcro DE su pRocEDENCrA, DENTRo DEL fERMrNo DE 20 (vErNTE) ofns ¡rltumus,
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA
oBRA. EN ToDos Los cAsos, EL RESTDENTE DE oBRA DEBERA HAcER coNSTAn eN LR ertAcoRA, LA
FECHA EN QUE SE PRESENTAN LAS ESTIMACIONES.

EN cASo DE euE'EL coNTRATrsrA'No pRESENTE LAS ESTTMAcIoNES DENTRo oel rÉRurruo oe zo
oies¡¡Nn;
lGUALA XADOS 

A PARTTR DE LA HA EN I tDo

L, N,r
OT FINANZAS YUNT

s qR! f,

?. i(.20 I

iiJ.rrl ?' ')¡,¡fili,rlli r(ACICN

6de

i PUE-._^.

ORIZADAS POR

No sE coNSTDERARA pAGo EN EXcESo cuAñDo LAS DTFERENcTAS euE RESUTTEN A cARGo DE
coNTRATTSTA'sEAN coMpENSADAS EN u esruncróru SGUTENTE.

I
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

LA RESIDENCIA DE LA OBRA, LA ESTIMACIÓN CORRESPONDIENTE SE PRESENTARA EN LA SIGUIENTE
FECHA OE CORTE, SIN QUE ELLO DÉ LUGARA LA RECLAMACIÓN DE GASTOS FINANCIEROS POR PARTE

DE'EL CONTRATISTA", DEBIÉNDOSE HACER CONSTAR EN LA BIÁCORA TALES HECHOS.

LA AUTORIZACÓN DEL PAGO DE LOS GASTOS NO RECUPERABLES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO,
ACOMPAÑAOO DE LA DOCUMENTACÓN QUE ACREDITE SU PROCEOENCIA, SIN NECESIOAD DE

CELEBRAR CONVENIO ALGUNO. o
É

N
o

EL PAGO DE LAS ESTIMACIONES AUTORIZADAS DE GASIOS NO RECUPERABLES DE

COMPROBADOS SE REALIZARA EN UN TERMINO NO MAYOR DE 20 (VEINTE) D|AS NA

CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE A
oLOS IMPORTES QUE RESULTEN NO LES SERA APLICABLE COSTO ADICIONAL ALGUNO POR CONCEPT

DE INDIRECTOS, FINANCIAMIENTO, NI UTILIDAD.

SI 'EL CONTRATISTA'REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL CONTRATADO, SIN MEDIAR ORDEN
POR ESCRITO DE PARTE DE 'EL AYUNTAMIENTO', INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN

QUE INCURRA POR LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A
RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO, NI A MODIFICACÓN ALGUNA DEL PLAZO DE EJECUCÚN DE LOS
TRABAJOS.

CUANDO LOS TRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LAS ESPECIFICACIONES

TECNICAS DE CoNSfRUccIÓN ESTIPULADAS Y MENCIoNADAS EN LoS ANEXOS QUE SE INDICAN EN Iá" ". . '.
DECLARACÓN II.6 DEL PRESENTE CONTRATO O CONFORME A LAS ÓRDENES ESCRITAS DE '[A ;
SECRETARIA" ESTN POON¡ ORDENAR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSrcIÓN INMEDIATA

LOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, QUE HARA POR SU CUENTA

CONTRATISTA'SIN OUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN

CASO, "LA SECRETARÍA', SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN TOTAts
an

lr¡
E
o-

.'\r
'/l

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS EN TANTO NO SE LLEVE A CABO LA REPOSIC
¡
f

r
REPARACIÓN DE LOS MISMOS, SIN QUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO SEÑALADO E

CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO PARA SU TERMINACÓN.

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS OE ESTIMACÍONES Y OE "LA SECRETARh', A SOLICI
DE "EL CONTRATISTA', DEBERA PAGAR GASTOS FINANCIEROS CONFORME AL PROCEDIMI

ESTABLECTDO EN EL CÓDGO FTSCAL DE LA FEDERACTÓN (ARTíCULOS 17-AY 21), COMO Sr SE TRATARA

DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CREDITOS FISCALES. DICHOS GASTOS SE

CALCUI-ARAN SOBRE 1.AS CANTIDADES NO PAGADAS Y SE COMPUTARAN POR DíAS NATURALES DESDE

QUE SE VENCÓ EL PLAZO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSICIÓN DE "EL CONTRATISTA',

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBIDO "EL CONTRATISTA" ESTE DEBERA

EGRAR IQAIÚtrDADES PAGADAS EN EXCESO MÁS LOS INTE RESES CORRESPONDIENTES,

GAK{A ()s
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SATISFACCIÓN DE LA MISMA:

2.+ARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, "EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
FrAr{zA POR EL l0% (D|EZ POR CTENTO)DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS,

NT

INCL DOE

'.2

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, OTORGAOA POR INSTITUCIÓII OC TNHAS OESI DAMENTE
AUToRTzAoA A FAVoR DE LA sEcRernnln oE nNANzAs y ADMTNISTRACóN oEL H. AyUNTAMIENTo oE
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, MISMA QUE SERA PRESENTADA DENTRO DE LOS 1O (DIEZ)

DIAS NATURALTS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE RECIBA LA NoTIFICACÓN PoR ESCRITo oUE
REALICE'LA SECRETARIA'DE LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO O FALLO, PERO ANTES DE I.A FIRMA
DEL CONTRATO.

LAS PÓLZAS DE FIANZA DEBERA ESTIPUUN COUO UÍTIUO LAS SIGUIENTES DECLARACIONES: I .. 4

A).. QUE LA
CONTRATO;

FTANzA sE oToRGARA ATENDIENDo A ToDAS LAS ESTtpuLAcroNEs coNTENtDAS EA tr-
c

z

B).- ouE eARA LTBERAR LA FIANzA SERA REoulstro INDISeENSABLE LA MANtFEsrAclóN Exp
POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA';

t)

)f,

It

ru
É.
CL

,\i
;1.

c).- ouE LA FTANZA ESTARA vGENTE DURANTE LA suBSTANcrAcóN DE ToDos Los REcu
LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN POR PARTE DE 'EL CONTRATISTA'O'LA SECRETAR
HASTA QUE SE DICTE RESOLUCÓN O SENTENCIA EJECUTORIADA POR AUTORIDAD COMPETENTE,

,
i

D).. ouE LA AFTANZADoRA AcEprE ExeRESAMENTE soMETERSE A Los pRocEDrure¡¡ros'ie
e¡ecuc¡óu pREvrsros EN EL ARTícuLo 9s DE LA LEy FEDERAL DE rNSTrrucroNES DE FTANzAS pARA

LA EFEcTvTDAD DE LAS FTANzAS, núu pmn et üso DE euE pRocEDA EL coBRo DE TNTERESES euE
PREVE EI MTICUIO 95 BIS DEL MISMO ORDENAMIENTO LEGAL, CON MOTIVO DEL PAGO
EXTEMPoRANEo DEL IMPoRTE oe u pÓLzR oe FANZA REQUERIDA.

EN cASo DE oroRcAMrEruro oe pRóRRoGAS o ESpERAS A'EL coNTRATrsrA' DERTvADAS DE LA
roR¡,tRuzRcróru DE coNVENros oe aupuncróu AL MoNTo o AL plAzo o¡ E¡ecucróru oeL
coNTRATo,'EL coNTRATtsrt'orgeRÁ oBTENER Ln NoolrtcnclóN DE LA FtANzA y pRESENTARLA

E LA FEt¡tA¡tEbCONVENIO RESPECTIVO L¡i{¡
IC GANA

IINANZAS
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-0RE.2023-063

CONFORME A LO SEÑALADO EN EL PARRAFO ANTERIOR. LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS
CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DÍAS NATURATES, DESDE
LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A
DISPOSrcIÓN DE "LA SECRETARIA'.

sÉpflrA: GARANTIA DE AilTtcrpo y cutpLtfflEilfo y vtclos ocuLTos DEL cot{TRATo
1..PARA GARANTIZAR LA CORRECTA RPTICECÓru DEL ANTICIPO, EL CONTRATISTA' SE OBLIGA A
PRESENTAR FIA¡{ZA POR EL r0% (D|EZ POR CTENTO) POR EL TMPORTE TOTAL DEL ANT|CTPO OTORGADO
A FAVOR DEL H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA Y A o

É

N
o

S
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-063

CUANDO AL REALEqRSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DE'EL CONTRATISTA", Y ESTE
HAGA PAGO DE LA TOTALTDAD DE LOS MTSMOS EN FORMA TNCONDTCIONAL DENTRO DE LOS 20 (VE|NTE)

DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL FINIoUITo, .LA SECRETARIA. DEBERA LIBERAR LA
FIANZA RESPECTIVA, EN CASO CONTRARIO, 'LA SECRETAR|A'PROCEDERA A HACER EFECTIVAS LAS
GARANTíAS.

CONCLUIDOS LOS TRABAJOS, "EL CONTRATISTA' QUEDARA OBLIGADO A RESPONDER DE LOS
DEFECTOS QUE RESULTAREN DE LOS MSMOS, DE LOS VICIOS OCULTOS Y DE CUALQUIER OTRA O
RESPONSABILIDAD EN OUE HUBIERE INCURRIDO, EN CONTRAVENCIÓN I CONTENIDO DE LAS E
ESPECTFTCACTONES GENERALES y PARTTCULARES DE CONSTRUCCTÓN y DE LOS DATOS BEti- 4
PROYECTO QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESÍE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON LO
DISPUESTO EN LOS ARTíCULOS 66 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOSCO}¡ N
LAS MISMAS. O

LOS TRABAJOS SE GARANTIZARAN DURANTE UN PLAZO DE 12 (DOCE) MESES, CONTADOS A PART¡R OE
LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCÓN FISICA DE LOS TRABAJOS, SIEMPRE QUE DURANTE ESE PERIODO
NO HAYA SURGIDO ALGUNA RESPONSABILIDAD A CARGO DE 'EL CONTRATISTA'POR EL CUMPLIMIENTO
DE LAS OBLIGACIONES A QUE SE REFIERE EL PARRAFO ANTERIOR, POR LO QUE PREVIAMENTE A LA
RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS TRABAJOS,'EL CONTRATISTA'DEBERA GARANTIZAR LOS MISMOS EN LOS
TERMINOS DE LOS ART|CULOS 66 DE LA LEY oBRAS PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS
MTSMAS TRANSCURRTDOS LOS 12 (DOCE)MESES, StN QUE EXTSTA RECLAMACTÓN pOR PARTE DE LA,
SECRETAR|A, LN LIECRACIÓN DE LA FIANZA ESTARA A LO PREVISTO EN LA PÓLZA DE GARANT|A OtJE.

.-l

SE OTORGUE EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 66 DE LA LEY DE OBRAS PÚSLICA.S Y SERV
RELACIONADOS CON LAS MISMAS

CUANDO APARECIEREN DEFECTOS O VICIOS OCULTOS EN LOS TRAEAJOS DENTRO DEL
cuBrERfo poR LA GARANTIA 'LA SECRETAR|I' oeaeRA NoTtFtcARLo poR EScRtro Az
CONTRATISTA', PARA QUE ESrc HAGE LAS CORRECCIONES O REPOSICIONES CORRESPONDIE
DENTRO DE UN pt¡ZO tvtAXtMO Oe 30 ITREINTA) D|AS NATURALES; TRANSCURRIDO ESre TERU|NO
QUE SE HUBIEREN REALIZADO OICHAS CORRECCIONES O REPOSICIONES, 'LA SECRETA
PROCEDERAA HACER EFEcTIVA LA GARANT|A. SI LA REPARAcÚN REQUIERE DE UN PLAzo MAY
SECRETARÍA' Y'EL CONTRATISTA' PODRAN CONVENIRLO POR ESCRITO, DEBIENDO CONTI
VIGENTE LA GARANTIA.

OCTAVA: REPRESENTANTE DE "EL CONTRATISTA"
"EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE AL INICIO DE LOS TRABAJOS, EN EL
SITIO DE REALIZACÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE FUNGIRA COMO
SUPERTNTENDENTE DE coNSTRUccróN, EL cuAL DEBERA coNTAR coN ExpERrENcn ui¡lrun oe s
(crNco)AÑos, Y QUE ACREDTTAil COT LOS DOCUMENTOS |DÓNEOS, CONOCER CON AMPL|TUD LOS
PROYECTOS, NORMAS OE CALIOAD Y roNEs 0E TRUCCÓN, CATALOGO DE

UN roos
/\ h¡A IGU t\

(_:

U:
u,¡
É.
q
\¡

¡lV')l,J

I
I *1,-, ¡u¡'l ¡uZ'

ESPEcJElf¡l9

II. AYU

REl ARI r 0u fINANZAS

!ÉNrr

\ x.i\li¡l!i rtAClCN
3ÉC

t{T.

$

ü

r -2r. I



G
r t ao€F€io'€aE

]A

H. AruilTAIIEI{TO TUilrcIPAL DE IGUALA
DE LA !ilDEPENDEIICI,A, GUERRERO

m21 -ma
UNIDOS

Gur\rr\ Gr\

secnereRil DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaLlces.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

CONCEPTOS O ACTIVIDADES DE OBRA, PROGRAMAS DE EJECUCÓN Y DE SUMINISTROS, INCLUYENDO
LOS PLANOS CON SUS MODIFICACIONES, ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCÓN, NORMAS DE CALIDAD, BITACORA, CONVENIOS Y DEMAS DOCUMENTOS INHERENTES,
QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS TR/qBAJOS.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN DEBE ESTAR FACULTADO POR'EL CONTRAÍISTA', PARA OiR
Y RECIBIR TOOA CI-ASE OE NOTIFICACIONES RELACIONAOAS CON LOS TRABAJOS, AÚN LAS OE

¿- '- ,;.;;
ctLa r (a la¡cRA ¡ cr¡aa

CARACTER PERSONAL, ASÍ COMo coNTAR coN LAS FACULÍADES SUFICI
DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO

H. AYUXTAti¡Er{fO 2021 - 2021

¡II
É
CL

/\

\¡

.LA SECRETARÍA' SE RESERVA EL DERECHO DE LA ACEPTACÓN DEL SUPERINTENDE N D

CONSTRUCCÓN Y DE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS,
SUSTITUCÓN DEL MISMO, Y'EL CONTRATISTA' TENDRA LA OBLIGACIÓ N DE NOMBRAR A OTRO QUE

I{OVEI{A: RETACIONES LÁBORALES DE 'Et COI{TRAT,STA" COI{ SUS T&ABAJADORES
"EL CONTRATISTA", COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSONAL QUE OCUPA, CON MOTIVO DE LOS
TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, SERA EL ÚruICO RTSPOHSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE TRABAJO Y
SEGURIDAD SOCIAL, ASiCOMO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA POR LO
MISMO, A RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTEN EN SU
CONTRA O EN CONTRA DE'LA SECRETARIA', EN RELACÓN CON LOS TRABAJOS OB,IETO DEL PRESE]TIIE:, .i
CoNTRATO, RELEVANDO EN TODO CASO DE ESTA OBLTGACÓN A LA SECRETARÍA. I ,,

a <z

ENTES PARA LA TOMA DE g

(j r¡¡-

É

N
o

DECmA: RECURSoS HuuANos DE "EL CoNTRATISTA"
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, 'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A EM

TRABAJOS, CONFORME AL ARTíCULO 29 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACION
CON LAS MISMAS, OPTARAN EN IGUALDAD DE CONDICIONES, POR EL EMPLEO DE LOS RECU
HUMANOS DEL ESTAOO Y POR LA UTTLIZACIÓN OE BIENES O SERVICIOS DE PROCEOENCIA ESTAT
LOS PROPIOS DE LAS REGIONES.

OÉCIMA PRIfrIERA: RESPOT¡SABILIoAoES oE "EL Coi¡TRATISTA"
.EL 

CONTRATISTA'SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y OEBERA
SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES
EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD, USO DE LA VIA PÚBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGICA Y DE
MEDIO AMBIENTE QUE RIJAN EN EL AMBTO FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASi COMO A LAS
INSTRUCCIONES QUE AL EFECTO LE SEÑALE'LA SECRETARiA'. CUALQUIER RESPONSABILIDAD, DAÑOS
Y PERJUICIOS QUE RESULTAREN POR SU INOBSERVANCIA SERAN A CARGO DE'EL CONTRATISTA', OUE
PODRAN SER RECLAMADAS POR'LA SECREfARÍA'POR LA VíA JUDICIAL CORRESPONDIENTE.

U
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REÚNA LOS REQUISITOS INDICADoS EN EL PRIMER PARnnTo DE ESTA CLAUSULA.

PERSONAL PROFESIONAL, TECNICO ESPECIALIZADO Y ADMINISTRATIVO PARA LA EJECUCÓN

L
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CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.DRE.2023-063

ASIMISMO, 'EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O TOTAL, EN FAVOR DE
CUALQUIER OTRA PERSONA FÍSICA O MORAL, SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON EXCEPCÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS, EN CUYO CASO SE DEBERA CONÍAR CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO
EXPRESO Y POR ESCRITO DE 'LA SECRETARíA", CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ÚLNMO PÁRRAFO
DEL ARTICULO 47 DE LA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SI
CON MOTIVO DE LA CESÓN DE DERECHOS DE COBRO SOLICITADA POR'EL CONTRATISTA'SE ORIGINA
UN ATRASO EN EL PAGO, NO PROCEDERA EL PAGO DE GASTOS FINANCIEROS A QUE HACE REFERE
LA LEY EN LA MATERIA

DÉCMA SEGUNDA: SUPER\flSÉN DE LoS TRABAJoS
"LA SECRETARIA' DESIGNARA POR ESCRITO AL RESIDENTE DE OBRA CON ANTERIORIDAD AL INI

LOS TRABAJOS, EL CUAL DEBERA RECAER EN UN SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO SU
REPRESENTANTE ANTE "EL CONTRATISTA'Y TENDRA LAS FUNCIONES INDICADAS EN EL ARTíCULO 

,I12

DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. LA
RESIDENCIA DE OBRA DEBERA ESTAR UBICADA EN EL SITIO DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS.

EN LA DESIGNACÓN DEL SERVIDOR PÚBLrcO QUE FUNGIRA COMO RESIDENTE DE OBRA, 'LA
SECRETARÍA' DEBERA TOMAR EN CUENTA QUE TENGA LOS CONOCIMIENTOS, HABILIDADES,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD SUFICIENTE PARA LLEVAR LA ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS
TRABAJOS; DEBIENDO CONSIDERAR EL GRADO ACADÉMICO DE FORMACIÓN PROFESIONAL DE LA
PERSONA, EXPERIENCIA EN ADMINISTRACÓN Y CONSTRUCCIÓN DE OBRAS, DESARROLLO
PROFESIONAL Y EL CONOCIMIENTO OE OBRAS SIMILARES A LAS QUE SE HARA CARGO. .I 1, '
"LA SECRETARÍA'A TRAVES DEL REPRESENTANTE QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRA E[ :
DERECHO DE SUPERVISAR EN TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO Y DAR A .'EK

édCONTRATISTA'POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES, RELACIONAOAS

:
¡

i

!.,

EJECUCIÓN EN LA FORMA CONVENIDA Y CON I.AS MODIFICACIONES QUE EN SU CASO LE
ORDENADAS.

ES FACULTAD DE'LA SECRETARh'RETIZNR U INSPECCÓN DE TODOS LOS MATERIALES QUE VA
A UTILIZARSE EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS, YA SEA EN EL SITIO DE ÉSTOS O EN LOS LUGA
DE ADQUISrcIÓN O DE FABRICACÓN.

DEOMA TERCERA: PE}IAS CoNVE}IGIoNALES
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.LA 
SECRETARIN Y 'EL CONTRATIST§, CONVIENEN PARA EL CASO OE INCUMPLIMIENTO TOTAL O

PARCIAL DE ESTE CONTRATO, POR PARTE DE'EL CONTRATISTA', LA APLICACÓN DE LAS SIGUIENTES
PENAS CONVENCIONALES:

RiA' TENDRA LA FACULTAD DE VERIFICAR SI

srÁN EJEcuTANDo PoR "EL coNTRfrffiry
u^}}l oos ' '' rl

LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE

ot. gcurlnoo coN. r¡s FECHAS

ALA GAhüA
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-0RE.2023-063

ESTABLECIDAS EN EL PROGRAMA DE TRABAJO APROBADO PARA LO CUAL, 'LA SECRETAR|A"
COMPARARA PERÓDICAMENTE CONTRA EL PROGRAMA, EL AVANCE REAL ESTIMADO DE LOS MISMOS.

SI COMO CONSECUENCIA DE I.A COMPARACÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO ANTERIOR, EL AVANCE
DE LOS TRABAJOS ES MENOR DE LO QUE DEBÓ REALIZARSE, 'LA SECRETARíA'PROCEDERA A HACER
LAS RETENCIONES ECONÓMICAS A LAS ESTIMACIONES QUE SE ENCUENTREN EN PROCESO EN LAS
FECHAS EN QUE SE DETERMINEN LOS ATRASOS, POR LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE
MULTIPLICAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DE LA DTFERENCTA DE DTCHOS TMPORTES pOR EL NÚMERO DE o
MESES TRANSCURRIDOS, DESDE LA FECHA DEL ATRASO EN EL PROGRAMA, HASTA LA DE REV§TÚN,
LAS RETENCIONES SERAN DETERMINADAS ÚNICAMENTE EN FUNCIÓN DE LóS TRABAJOS OUE NO+
HAYAN EJECUTADO O PRESTADO OPORTUNAMENTE CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO
CONVENIDO, SIN APLICAR EL IMPI,ESTO AL VALOR AGREGADO, Y EN NINGÚN CASO PODRANSEh
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.
ASIMISMO, CUANDO'EL CONTRATISTA'REGULARICE LOS TIEMPOS DE ATRASO SEÑALADOS EN EL
PROGRAMA DE EJECUCIÓN, PODRA RECUPERAR LAS RETENCIONES ECONÓMICAS QUE SE LE HAYAN
EFECTUADO, POR LO QUE'LA SECRETARÍA'LE REINTEGRARA EL IMPORTE DE LAS MISMAS QUE AL
MOMENTO DE LA REVISIÓN ÍUVIERA ACUMULADAS.

B).. SI 'EL CONTRATISTA'NO CONCLUYE LOS TRABAJOS EN LA FECHA ESTIPULADA EN EL PLAZO
EJECUCIÓN ESTABLECIDO EI¡ U CUUSUI-I TERCERA DE ESTE CONTRATO Y EN EL PROGRAMA
TRABAJO, "LA SECRETARíR' rc NPUICNRI LAS PENAS CONVENCIONALES QUE RESULTEN

PE-
oE'

MULTTPLTCAR EL 2% (DOS POR CTENTO) DEL TMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN EJECU
O PRESTADO OPORTUNAMENTE, Y SIN APLICAR EL IMPUESTO AL VALOR AGREGAOO, POR CAOA
FRACCIÓN QUE TRANSCURRA DESDE LA FECHA DE TERMINACÓN PACTADA EN LA CLAUSULA TE
DEL PRESENTE CONTRATO HASTA EL MOMENTO DE SU TERMINACÓN. DICHAS PENAS NO PODRAN
SUPERIORES, EN SU CONJUNTO, AL MONTO DE LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. :
EL IMPORTE DE LAS RETENCIONES SE DESCONTARAN ADMINISTRATIVAMENÍE DE LAS ESTIMACION
QUE SE FORMULEN Y EL DE LAS PENAS CONVENCIONALES EN EL FINIQUITO DE LOS TRABAJOS, Y
APLICARAN, SIEMPRE Y CUANDO EL ATRASO EN LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS SEA POR CAU
IMPUTABLES A'EL CONTRATISfA'Y QUE NO HAYA SIDO RESULTADO DE LA DEMORA MOTIVADA
CASO FORTUITO, FUERZA MAYOR O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL QUE A JUICTO OE {a
SECRETARIA' NO SE ATRIBUYA A CULPA DE'EL CONTRATISTA"

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RETENCIONES O DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE APLIQUEN,
"LA SECRETARÍA" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO, O BIEN, LA
RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISMO, HACIENDO EFECTIVA LA GARANT|A DE CUMPLIMIENTO DEL
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LA APLICACÓN DE ESTAS RETENCIONES TENDRA EL CARACTER DE DEFINITIVA, SI A I.A FECHA DE
TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS PACTADA EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO, ÉSTOS ¡¡O
SE HAN CONCTUIDO,
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CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

CONTRATO, SI 'LA SECRETARIA'OPTA POR LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, SE
APEGARA A LO ESTABLECIDO EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.

DEOMA CUARTA- TODIFICACIOI{ES AL coNTRATo
"LA SECRETARí§ PODRA DENTRO DE SU PRESUPUESTO AUTORIZADO, BAJO SU RESPONSABILIDAD Y
POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICIAS, MODIFICAR ESTE CONTRATO, MEDIANTE CONVENIOS,

SIEMPRE Y CUANDO ESTOS, CONSIOERADOS CONJUNTA O SEPARADAMENfE, NO REBASEN EL 25%
(vErNTrcrNco PoR ctENTo) DEL MONTO O DEL PLAZO PACTADOS, Nr TMPLTQUEN VARTACTONES

SUSTANCIALES AL PROYECTO ORIGINAL, NI SE CELEEREN PARA ELUDIR EN CUALOUIER FORMA EL
CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS O LO§
TRATADOS.

SI I.AS MODIFICACIONES EXCEDEN EL PORCENTAJE INDICADO, PERO NO VARIAN EL OBJETO DEIi
PROYECTO, SE PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES RESPECTO A LAS NUEVAd
CONDICIONES. ESÍOS CONVENIOS DEBERAN SER SUSCRITOS BAJO RESPONSABILIDAD DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE HAYA FIRMADO EL CONTRATO O QUIEN LO SUSTITUYA EN EL CARGO. DICHAS
MODIFICACIONES NO PODRAN, EN MODO ALGUNO, AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIEREN A LA
NATURALEZA Y CARACTERISTICAS ESENCIALES OEL O&IETO OE ESTE CONTRATO, NI CONVENIRSE
PARA ELUDIR EN CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS O DE LOS TRAÍADOS.

CAUSAS QUE ORIGINEN LA CELEBRACIÓN DE LOS CONVENIOS MODIFICATORIOS O ADIC

SEGÚN SEA EL CASO, CONSIDERANDOSE ESTOS PARTE DE ESTE CONTRATO Y OBLIGATORIAS PARA
.EL CONTRATISTA'Y'LA SECRETARIA" LAS ESTIPULACIONES QUE EN LOS MISMOS SE ESTABLEZCAN.
CUANDO SE REALICEN CONCEPTOS DE TRABAJO AL AMPARO DE CONVENIOS EN MONTO O EN PIAZO,
DJCHOS CONCEPTOS SE DEBERAN CONSIDERAR Y ADMINISTRAR INDEPENDIENTEMENTE A LOS
ORIGINALMENTE PACTADOS EN ESTE CONTRATO, DEBIENDOSE FORMULAR ESTIMACIONES

ESPECIFICAS, A EFECTO DE TENER UN CONTROL Y SE oAPfRrl{Boo s

o
&

N
o

G\'(zY/
LAS MODIFICACIONES A ESTE CONTRATO PODRAN REALIZARSE LO MISMO EN AUMENTO QUE EN

REDUCCIÓN DEL PLAZO DE EJECUCÓN O MONTO DEL MISMO. SI SE MODIFICA EL PLAZO, LOS PERIODO§¡ .. ' I
sE EXPRESARAN EN DÍAS NATURALES, y LA DETERMTNACIÓN DEL PORCENTAJE DE VAruqCÓN Se HARÁ

CON RESPECTO DEL PLAZO PACTADO EN LA CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO; EN TANTO QU E

LAS MODIFICACIONES AL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, SERAN INDEPENDIENTES A
MODIFICACIONES AL MONTO, DEBIENDO CONSIDERARSE EN FORMA SEPARADA, AUN CUANDO P
FINES DE SU FORMALIZACÓN PUEDAN INTEGRARSE EN UN SOLO DOCUMENTO.

EL RESIDENTE DE OBRA DEBERA SUSTENTAR EL DICTAMEN TECNICO QUE FUNDE Y MOTI
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SI ES AL MONTO, LA COMPARACÓN SERA CON BASE EN EL MONTO CONVENIDO EN LA
SEGUNDA.
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SECRETAR|A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLrcAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

DECfttA QUINTA: SUSPENS6N TETPoRAL DEL coilTRATo
.LA SECRETARIA'PODRA SUSPENDER TEMPORALMENTE, EN TODO O EN PARTE Y EN CUALQUIER
MOMENTO, LOS TRABAJOS CONTRATADOS POR CAUSA JUSTIFICADA, SIN OUE ELLO IMPLIQUE SU
TERMINACóN DEFINITIVA, DETERMINANDO LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSÓN, LA QUE NO PODRA
PRORROGARSE O SER INDEFINIDA.

CUANDO OCURRA LA SUSPENSIÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO DESIGNADO POR'LA SECRETARíA' LA
NOTIFICARA POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA" SEÑALANDO LAS CAUSAS QUE LA MOTIVAN, LA FECHA
DE SU INICIO Y DE LA PROBABLE REANUDACÓN DE LOS TRABAJOS, ASiCOMO LAS ACCIONES QUE DEBE O
CONSIDERAR EN LO RELATIVO A SU PERSONAL, MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN É.

N
LA FECHA DE TERMINACIÓN SE PRORROGARA EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIOOO QUE COMPREN
LA SUSPENSÓN, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN CONVENIDO, FORMALZANDOLA ME

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSIÓN, LA QUE CONTENDRA COMO MINIMO LOS REQUISITOS O
ESTABLECIOOS POR EL ARTÍCULO 60 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS YSERVICIOS RELACIONAOOS CON
LAS MISI¡IAS; ARTICULO 144 Y147 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLrcAS Y SERVICIOS
RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

CUANDO LA SUSPENSÓN SE DERIVE DE UN CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO EXISTIRA NINGUNA
RESPONSABILIDAD PARA'LA SECRETARIA'Y "EL CONTRATISTA', DEBIENDO ÚruICR¡IE¡ITE SUSCRIBIR
UN CONVENIO EN EL QUE SE RECONOZCA EL PLAZO DE SUSPENSIÓN Y LAS FECHAS DE INICIO Y
TERMINACIÓN DE LOS TRABAJOS, SIN MODIFICAR EL PLAZO DE EJECUCIÓN ESTABLECIDO EN LA
cLAusuLA TERcERA DE ESTE coNTRATo. srN EMBARGo, cuANDo Los TRABAJoS RESULIEIF ':
OAÑADOS O DESTRUIDoS Y ÉSToS REQUIERAN SER REHABILITADoS o REPUESToS, DEBEñÁN . }
RECONOCERSE Y PAGARSE MEOIANTE LA CELEBRACÓN DE UN CONVENIO EN LOS
APLICABLES EN LA MATERIA, SIEMPRE QUE NO SE CELEBRÉ EL CONVENIO PARA
OEFICIENCIAS O ÍNCUMPLIMIENTOS ANTERIORES, IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA'.

TÉRUJ

NO SERA MOTIVO DE SUSPENSÓN DE LOS TRABAJOS, EL SUMINISTRO DEFICIENTE DEL PRO
DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACÓN PERMANENTE, CUANDO DICHO SUMINIST
RESPONSABILIDAD DE'EL CONTRATISTA',

RO

;
¡¿,
E
o-

,v
TRABAJOS, 'LA SECRETAR|A' PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATd.'.
EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS IEGATES, UNA VEZ
QUE HAYA DESAPARECIDO LA CAUSA QUE MOTIVÓ DICHA SUSPENSÓN.

DÉCIMA SEXTA: RESCISIÓN ADiIIT{ISTRATIVA DEt coI{TRATo.
"LA SECRETARÍN" POORA, EN CUALQUIER MOMENT
CONTRATO, EN CASO DE INCUMPLIMIENTO A CUALQU

INqB¡¡ApüIUSRATIVAMENTE ESTE

E q9|q
U
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EN EL CASO DE QUE NO SEA POSIBLE DETERMINAR LA TEMPORALIDAD DE LA SUSPENSIÓN
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CONTRAT0 No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

CONTRATISTA', PROCEDIENDO A HACER EFECTIVA LA GARANTíA OTORGADA POR'EL CONTRATISTA'
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO,

CUANDO 'LA SECRETAR|N' SEN LA QUE DETERMINE RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENÍE ESTE
CONTRATO, DICHA RESC§ÓN OPERARA DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD DE DECLARACIÓN
JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE COMUNIQUE POR ESCRITO A'EL CONTRATISTA' EL
INCUMPLIMIENTO EN QUE HAYA INCURRIDO, SEÑALANDO LOS HECHOS QUE MOTIVARON LA
DETERMINACIÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, RELACIONÁNDOLOS CON LAS
ESTIPULACIONES ESPECíFrcAS QUE SE CONSIDEREN HAN SIDO INCUMPLIDAS, PARA OUE 'EL O
CoNTRATTSTA" DENTRO DEL TERMTNO DE 15 (OU|NCE) DiAS HÁB|LES STGUTENTES A LA FECHA Ery€qE e
RECIBA LA NOTIFICACIÓN POR ESCRITO DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. MANIdESIE -
LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES, EN CUYb 

q
CASO'LA SECRETARÍA'RESOLVERA LO PROCEDENTE DENTRO DE LOS DE 15 (OUTNCE) DÍAS HABILÉS N
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE HUBIERE RECIBIDO EL ESCRITO OE CONTESTACIÓN DE "EL O
CONTRATISTA'; EN TANTO QUE SI ES'EL CONTRATISTA'QUIEN DECIDE RESCINDIRLO, SERA NECESARIO

QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL COMPETENTE Y OBTENGA LA DECLARACÓN
CORRESPONDIENTE. 9
TRANSCURRTDO EL TERMTNO DE 1s (OUTNCE) DíAS CONCEDTDOS A'EL CONTRATTSTA" PARA OUE
MANIFIESTE LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE I.AS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES Y
SIN OUE LO HAGA, O SI DESPUES DE ANALIZAR LAS RAZONES ADUCIDAS POR ESTE, 'LA SECRETARIA'
ESTIMA QUE LAS MISMAS NO SON SATISFACTORIAS, EMITIRA POR ESCRITO LA RESOLUCÓN QUE .
PRoCEDA. -'1.' '
NO OBSTANTE, LO ANTERIOR DENTRO DEL FTNIQUITO, 'LA SECRETAR|A' PODRA JUNTO COTI'EL ;
CONTRATISTA" CONCILIAR LOS SALDOS DERIVADOS DE LA RESCISIÓN CON EL FIN DE PRESERV
INTERESES DE LAS PARTES.

OS ¿:

r)<
.LA 

SECRETARIA' PROCEDERA A LA RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRAÍO CUAN

CONTRATISTA'INCURRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CAUSAS: 2

D.. SI 'EL CONTRATISTA', POR CAUSAS IMPUTABLES A EL, NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO OE

CoNTRATO DENTRO DE LOS 15 (OUTNCE) DíAS STGUTENTES A LA FECHA CONVENTDA SrN

JUSTIFICADA, CONFORME A LA NORMATIVIDAD APLICABLE EN LA MATERIA.
tD.- sr TNTERRUMPE TNJUSTTFTCADAMENTE LA EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS O SE N|EGA A REP

i

o-

lD.- sr No EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMTDAD CON LO ESTTPULADO EN ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS O SIN MOTIVO JUSIIFICAOO NO ACATA LAS ÓROENES DADAS POR EL RESIDENTE DE OBRA O
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REPONER ALGUNA PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIDO DETECTADA COMO DEFECTUOSA POR'LA
SECRETARIA'.

POR EL SUPERVISOR.
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CONf RATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN.DRE-2023-063

fV).. SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA VIGENTE DE EJECUCÓN DE LOS TRABAJOS POR FALTA DE
MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO Y MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN Y OUE A JUICIO DE 'LA
SECRETARÍA" EL ATRASO PUEDA DIFICULTAR LA TERMINACIÓru SRISTACTOR|A DE LOS TRABAJOS EN
EL PLAZO ESTIPULADO EN I-A CLAUSULA TERCERA DE ESTE CONTRATO.

NO IMPLICARÁ RETRASO EN EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y, POR TANTO NO SE
CONSIDERARA COMO INCUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO Y CAUSA DE SU RESCISIÓN
ADMINISTRATIVA, CUANDO EL ATRASO TENGA LUGAR POR FALTA DE INFORMACÓN REFERENTE A
PLANOS, ESPECIFICACIONES O NORMAS OE CALIDAD, DE ENTREGA FISrcA DE tAS ÁREAS OE TRqBAJO
Y DE ENTREGA OPORTUNA DE MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓN PERMANENTE, DE LICENCAS O
Y PERMISOS QUE DEBA PROPORCIONAR O SUMINISTRAR'LA SECRETARIA', ASíCOMO CUANDO

TENGA LUGAR POR FALTA DE PAGO DE ESTIMACIONES

V).. SI ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL EN TERMINOS DE LA LEY DE CONCURSOS
MERCANTILES

VI).. SI SUBCONÍR/qTA PARTES DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORIZACIÓN POR ESCRITO DE'LA SECRETARIA".

VII).- SI CEDE LOS DERECHOS DE COBRO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, SIN CONTAR CON LA
AUTORTZACÚN POR ESCRTTO DE'LA SECRETARh". .. . .Á

HUBIERE ORDENADo LA SUSPENSIÓN DE LoS TRABAJoS; NI PoR EL ATRASo DE LoS

. Ésra pRoceoseÁn
ACERSE cnn&&. E gEit+9,lt¡

ToM{tr ll¡uEq,[ISMENTE

vut).. srEL coNTRATtsrA' No DA A "LA sEcREtaRlR'o e us DEPENDENCTAS euE TEN
DE INTERVENIR, LAS FACILIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA IruSPECCIÓU,

supenvlsró¡¡ DE Los MATERIALES y rRABAJos.

GAN FACULT\D
VIGILA il

IX}.. SI 'EL CONTRATISTA' CAMBIA SU NACIONALIDAD POR OTRA, EN EL CASO DE QUE HAYA E
ESTABLECIDO COMO REQUISITO, TENER ESA NACIONALIDAD. )

x).- sr srENDo ExTRANJERo, rNVocA LA pnoreccóru DE su GoBTERNo eH ReucóH coH
CONTRATO, Y

xr).- EN GENERAL, poR EL rNcuMpLrMrENTo poR eARTE DE'EL coNTRATrsrA'A cuAleulem oitÁs
oBLrGAcroNES DERTvADAS DE ESTE coNTRATo y sus ANEXos, LA coNTRAveNcróru l L¡s
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN LAS
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

UNA vEz NoTrF,cADo EL oF,clo DEL tNtc,o DEL pRocEDtMlENTo DE RESctstóN ADMtNtsrRATtvA DE
ESTE coNTRATo PoR'LA srcnrrmin'
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

RESPECÍIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA
CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.

ASIMISMO, 'EL CONTRAÍISTA' ESTARA OBLIGADO A DEVOLVER A'LA SECREÍARIA" EN UN TERMINO DE
10 (D|EZ) D|AS NATURALES, STGUTENTES A LA FECHA DE LA NOTTFTCACIÓN POR ESCRTTO DEL OFTC|O

DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE RESCISÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACÓN QUE ESTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS TRABAJOS.

EMITIDA LA RESOLUCIÓN DE RESC§IÓN ADMINISTRqTIVA DE ESIE CONTRATO Y NOTIFICADA A 'EL
CONTRATISTA" 'I-A SECRETARíI' PRCCIUIORIAMENTE Y DESDE EL INICIO DE LA MISMA, SE
ABSTENDRA DE CUBRIR LOS IMPORTES RESULTANTES DE TRABAJOS EJECUTADOS AÚN_+IO
LIQUIDADOS, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE PROCEDA, LO QUE DEBERA EFECTÚAR$E
DENTRO DE LOS 30 [rRErNrA) OIAS NATURALES STGUTENTES A LA_FECHA DE LA NOTTFTCACTffiTo-R
ESCRTTO DE DTCHA RESOLUCÓN, A FrN DE PROCEDER A HACER EFECTTVAS LAS GARANTíAs. E[l[L
FINIQUITO DEBERA PREVERSE EL SOBRECOSTO DE LOS TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS QUE SE
ENCUENTREN ATRASADOS CONFORME AL PROGRAMA DE TRABAJO, ASI COMO LO RELATIVO A LA
RECUPERACÚN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE, EN SU CASO, LE HAYAN SIDO ENTREGADOS A
EL CONTRATISTA'.

CIRCUNSTANCIADA EN LA QUE SE CONTENGAN COMO MINIMO LOS REQUISITOS INDICADOS
ARTíCULO fsí DEL REGLAMENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAOOS r{

DEcI¡tA SEP,TITA: TERTINAGÉN ArTrclPADA DEL coNTRATo
.LA 

SECRETARÍA" PODRA DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO POR RAZONES DE

INTERES GENERAL, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR O CUANDO EXISTAN CAUSAS
JUSTIFICADAS QUE LE IMPIDAN LA CONTINUACÓN DE LOS TRABAJOS, SEGÚN CORRESPONDA, DE
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 62 Y 63 OE LA LEY EN LA MATERIA, PAGANDO A EL: . i
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEM
CUANDO ESTOS SEI¡¡ RAZONABI.ES, ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACI
DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO. o ¡¿l

EN TOOOS LOS CASOS OE TERMINACÓN ANTICIPAOA DE ESTE CONTRATO, SE DEBERAN REAUZAfi
É)

ANOTACIONES CORRESPONDIENTES EN LA BITACORA, DEBIENDO'LA SECRETAR|A' LEVAN

LAS MISMAS,

t".11

UNA VEZ NOTIFICADA POR OFICIO LA TERMINACIÓN ANTICIPADA DE ESTE CONTRATO;C'
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EL
CONÍRATISTA'POR'LA SECRETARÍA', ESTN PNOCTOERA R TOURN INMEDIATA POSESIÓN DE LOS
TRABAJOS EJECUTADOS PARA HACERSE CARGO DEL INMUEBLE Y DE LAS INSTALACIONES
RESPECTIVAS, LEVANTANDO, CON O SIN LA COMPARECENCIA DE 'EL CONTRATISTA", ACTA

CIRCUNSTANCIADA DEL ESTADO EN QUE SE ENCUENTREN LOS TRABAJOS.
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secnrraRh DE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púaucas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

'EL CONTRATTSTA" ESTARA OBLTGADO A DEVOLVER A'LA SECRETARIA', EN UN TERMTNO DE 10 (D|EZ)

DíAS NATURALES, coNTADoS A PARTIR DE LA FECHA DE LA NofIFIcAcÓN PoR ESCRITo DEL oFIcIo
DEL INICIO DEL PROCEDIMIENTO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO, TODA LA
DOCUMENTACIÓN OUE ÉSTA LE HUBIERE ENTREGADO PARA LA REALIZACÓN DE LOS ÍRABAJOS.

CUANDO SE DE, POR TERMINAOO ANTICIPADAMENTE ESTE CONTRATO, DEBERA ELABORARSE EL
FINIQUITO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ART|CULOS 168,169,170 Y ,I71 

DEL
REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS.

DECmAOCTAvA: REcEPcÚilDELoSTRABAJos -'-l
AL CONCLUIR LOS TRABAJOS, 'EL CONTRATISTA'COMUNICARA DE INMEDIATO A'LA SECRETARIÁT
TRAVÉS DE LA B[AcoRA o poR ESCRlro, LA TERMTNACóN DE Los rRABA.Jos oBJEro DEL PRESENIE
CONTRATO QUE LE FUERON ENCOMENDADOS, ANEXANDO LOS DOCUMENTOS QUE LO SOPORTEN E

INCLUIRA UNA RELACÓN DE LAS ESÍIMACIONES O GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO Y
cREDrTos A FAVoR o EN coNTRA, y 'LA SECRETARIA' EN uN rERMrNo DE 20 (VE,NTE) DfAs
NATURALES, VERIFICARA QUE LOS MISMOS ESTEN DEBIDAMENTE CONCLUIDOS.

SI DURANTE LA VERIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARI¡f ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN LA
IERMINACIÓN DE LOS MISMOS, DEBERA SOLICITAR A'EL CONTRATISTA'SU REPARACÚN, A EFECTO
DE QUE ESTNS ST CORRIJAN CONFORME A I.AS CONDICIONES REQUERIDAS EN EL PRESENTE
CONTRATO Y SUS ANEXOS. EN TAL CASO, EL PLAZO DE VERIFICACÚN DE LOS TRABAJOS SE PODRA
PRORROGAR POR EL PERIODO QUE ACUERDEN'LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA" PARA LA
REPARACÓN DE LAS DEFICIENCIAS. LO ANTERIOR, SIN PERJUICIO DE QUE'LA SECRETARIA'OPTE POR
LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DE ESTE CONTRATO

UNA VEZ CONSTATADA LA TERMINACÓN DE LOS TRABAJOS,'LA SECRETARíA'EN UN TERMINO
(OUINCE) DÍAS NATURALES, PROCEDERA A LA RECEPCIÓN FÍSICA DE LOS MISMOS, MEDIAN
LEVANTAMIENTO DEL ACTA CORRESPONDIENTE QUE CONTENDRA COMO MiNIMO LOS REQUISIT
SE INDICAN EN EL ARTICULO 166 OEL REGLAMENTO OE LA LEY OE OBRAS PÚELICNS Y SERV
RELACIONAOOS CON L\S MISMAS, QUEDANDO LOS TRABAJOS BAJO SU RESPONSABILIOAD. 3
.LA 

SECRETARíA'POORA EFECTUAR RECEPCIONES PARCIALES OE TRABAJOS EN LOS CASOS
CONTINUACÓN SE DETALI-.AN, SIEMPRE Y CUANDO SE SATISFAGAN LOS REQUISITOS QUE TAMBI
SEÑATAN A CONTINUACÓN:

a

a
l¿I
E
a
,\i

A).. CUANDO'LA SECRETARÍA'DETERMINE SUSPENDER LOS TRABAJOS Y LO EJECUTADO SE AJUSTE A
LO PACTADO, SE CUBRIRA A "EL CONTRATIST§ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASi COMO
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS SEAN RAZONABLES, ESÍEN
DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS O&,ETO DEL
PRESENTE CONTRATO.
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-S0UOP-FAISMUN-DRE-2023-063

B).- CUANDO StN ESTAR TERMTNADA LA TOTALTDAD DE LOS TRABAJOS, SrA JUTC|O DE "LA SECRETARIA',
EXISTEN TRABAJOS TERMINADOS Y ESÍAS PARTES SON IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
UTILIZARSE, PODRA PACTARSE SU RECEPCIÓN. EN ESTOS CASOS SE LEVANTARA EL ACTA DE
RECEPCIÓN FISICA Y PARCIAL DE LOS TRABAJOS.

c).- cuANoo "t A SECRETARIA'OE pORTERMTNAOO ANTTCTPAOAMENTE ESTE CONTRATO, PAGARÁA'EL
CONTRATISTA'LOS TRABAJOS EJECUTADOS, ASiCOMO LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE Y

CUANDO ESTOS SEM RAZONABLES, ESIEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y SE RELACIONEN
OIRECTAMENTE CON LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

D).. CUANDO'LA SECRETARÍA', RESCTNDA ADMTNTSTRATTVAMENTE ESTE CONTRATO POR
IMPUTABLES A'EL CONTRATISTA", LA RECEPCÓN PARCIAL QUEDARA A JUICIO DE'LA SECREI
QUE LIQUIDARA EL IMPORTE OE LOS TRABAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

le"

E).. CUANDO LA AUTORTDAD JUDTCTAL DECLARE RESCTNDTDO EL PRESENTE CONTRATO. EN ESTE CASO

SE ESTARA A LO DISPUESTO POR I-A RESOLUCÓN JUDICIAL.

DEcImA NovENA.. FINIQUITo Y TERMINACÓN DEL co}¡TRATo
PARA DAR POR TERMINADOS, PARCIAL O TOTALMENTE, LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS
POR'LA SECRETARÍA" Y'EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, SE DEBERA ELABORAR EL FINIQUITO

CORRESPONDIENTE, ANEXANDO EL ACTA DE RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABAJOS.
.LA 

SECRETARIN' OCACRA NOTIFICAR POR OFICIO A 'EL CONTRATISTA', A TRAVÉS DE SU
REeRESENTANTE LEGAL o su SUeERINTENDENTE oE coxsrRuccrór.¡, LA FECHA, LUGAR y HoRAFN-_
QUE SE EVERA A CABO EL FINIQUITO; "EL CONTRATISTA'TENDRA LA OBLIGACÓN DE ACUDIR"AL

o
É.

N
o

LLAMADO QUE SE LE HAGA MEDIANTE EL OFICIO RESPECTIVO.
EL OOCUMENTO EN EL QUE CONSTE EL FINIQUITO DEBERA REUNIR COMO iI,Ií¡¡IIVIO LOS RTOUI

QUE SE INDICAN EN EL ARTICULO 170 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERV
RELACIONADOS CON LAS MISMAS,

z
EL FINIQUITO DEBERA SER ELABORADO POR'LA SECRETARÍA'Y "EL CONTRATISTA' DENTRO DE LGg
(VE INTE DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACTA DE RECEPCIÓN F|SICA DE LOS TRABA.J
HACI Eru DOSE CONSTAR LOS CRED|TOS A FAVOR Y EN CONTRA QUE RESULTEN PARA CADA U

ELLOS, DESCRIBIENDO EL CONCEPTO GENERAL OUE LES DIO ORIGEN Y EL SALDO RESULTANTE

oRm poR Rceprnoo. Dos
4.G

,
,)
.f

a
1,,¡

ú
o-
\r.V

DE EXISTIR DESACUERDO ENTRE LAS PARTES RESPECTO AL FINIQUITO, O BIEN, "EL CONTRATISTA.ÑO
ACUDA CON "LA SECRETARIA'PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL TERMINO SEÑALADO EN EL
PARRAFo ANÍERIoR, .LA 

SECRETARÍA' PRoCEDERA A ELABoRARLo, DEBIENDo coMUNIcAR PoR
OFICIO SU RESULTADO A "EL CONTRATISTA" DENTRO DEL TERMINO DE 10 (DIEZ) DIAS NATURALES,
SIGUIENTES A LA FECHA DE SU EMISIÓN; UNA VEZ NOTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO A
'EL coNTRATrsrA", EsfE TENDRA ¡l rÉnurruo o¡ rs (eurNcE) DIAS NATURALES nARA ALEGAR Lo euE
A SU DERECHO CORRESPONDA; SI TRANSCURRIDO ESTE TEÉUIHO NO REALIZA ALGUU CCSTIÓru, SE

os
GANA
7!i\ 2024
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SI DEL FINIQUITO RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE'EL CONTRATISTA" "LA SECRETARIA'
DEBERA LTQUTDARLOS DENTRO DEL TÉRMTNO DE 20 (VETNTE) DiAS NATURALES STGUTENTES. Sr

RESULTA QUE EXISTEN SALDOS A FAVOR DE "LA SECRETARIA" EL IMPORTE DE LOS MISMOS SE
DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIR POR CONCEPTO DE TRABAJOS EJECUTADOS
Y SI NO FUERAN SUFICIENTES ÉSTOS, OEECRA EXIGIRSE POR OFICIO SU REINTEGRO, MÁS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENÍO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO
FISCAL DE LA FEDERACÓN, COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE
CREDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARAN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
COMPUTARAN POR DÍAS NATURALES, DESDE LA FECHA DE PAGO HASTA LA FECHA EN QUE
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE'LA SECRETARIA'. EN CASO DE NO

SE

secRetlnín oE DESARRoLLo URBANo y oBRAs púellcas.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

PAGO EN EL TERMINO INDICADO, SE PROCEDERA A ELABORAR EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE D

EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE'LA SECRETARh'Y'EL CONTRATISTA'EN
CONÍRATO.

EL REINTEGRO, "LA SECRETARíA" PODRA HACER EFECTIVAS LAS GARANTíAS QUE SE EN
VIGENTES. EN FORMA SIMULTANEA, SE LEVANTARA EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE
EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES ASU MIDOS POR'LA SECRETARiA'Y "EL CONTRATISTA"
EN ESTE CONTRATO, I.A OUE DEBERA REUNIR COMO M|N]MO LOS REQUISITOS SEÑALADOS POR EL
ARTICULO 172DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS.

CUANDO LA LIOUIDACIÓN DE LOS SALDOS SE REALICE DENTRO DE LOS 15 (OUINCE) DIAS NATURALES
SIGUIENTES A LA FIRMA DEL FINIQUITO, EL DOCUMENTO DONDE CONSTE EL FINIQUITO PODRA

UTILIZARSE COMO EL ACTA ADMINISTRATIVA QUE DE POR EXTINGUIDOS LOS DERECHOS Y
OBLIGACIONES DE "LA SECRETARíA'Y "EL CONTRATISTA'EN ESTE CONTRATO, DEBIENDO AGREG¡(R,
úNrcltrlenre UNA MANTFESTAcóN DE 'LA SECRETARíA'y 'EL coNTRATrsrA' DE euE No ExrsIEN
OTROS AOEUDOS Y POR LO TANTO SE TENORÁN POR TERMINADOS LOS DERECHOS Y OBLIGACIO}ES
QUE GENERA ESTE CONTRATO, SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN. AL NO SER FACTI

o
É

N
o

¿
L

E
UGÉ$T'AI OBLIGACIONES DE LAS PARTES
.LA 

SECRETARÍA'Y'EL CONTRATISTA'SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECU
DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE LAS CLAUSULAS Q
INTEGRAN, ASí COMO A SUS ANEXOS, LOS TÉRMINOS, LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUIS

QUE ESTABLECEN EL ARTÍCULO PRIMERO LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS

CON LAS MISMAS, AL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON
LAS MISMAS, LEYES, TRATADOS Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES QUE
LE SEAN APLICABLES.

VrcESIXIA PRIMERA: OTRAS ESTIPULACIONES
"EL CONTRATISTA'CONVIENE EXPRESAMENTE QUE POR SU PARTE SE COMPROMETE A PAGAR:
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SECRETAR¡A DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PÚBLEAS.

CONTRATO No. IGUALA.SDUOP.FAISMUN-DRE.2023-063

DEL 0.5% (CINCO AL MILLAR) EL IMPORTE DE CADA ESTIMACIÓN, PARA CUMPLIR CON EL ART|CULO 19I
DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS EN VIGOR, POR CONCEPTO DE DERECHOS DE INSPECCIÓN,
CONTROL Y VIGILANCIA DE LOS TRABAJOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCÓN PUBLICA.

V|GESMA SEGUNDA: RESoLUCIÓN oe pnogLemAs FUTURoS
.LA SECRETARIA'Y'EL CONTRATISTA', RESOLVERAN ENTRE Si LAS CONTROVERSIAS FUTURAS Y
PREVISIBLES OUE PUDIERAN VERSAR SOBRE PROBLEMAS ESPECIFICOS DE CARACTER TECNCO Y
ADMINISTRAÍIVO DERIVADOS DE ESTE CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE
PROCEDIMIENTO:

A).- "EL CONTRATISTA'SOLTCTTARA A',LA SECRETARiA', MEDTANTE UN ESCRTTO EN EL CUAL EXPONffi
EL PROBLEMA TÉCHTCO YIO AOU|N|STRAT|VO QUE SE HAYA SUSCTTADO ENTRE Er- V EL nrSrOerurrOF
OBRA, INDICANDO LAS CAUSAS Y MOTIVOS QUE I.E DIERON ORIGEN, ANEXARA LA DOCUMENTACIÓüI
QUE SUSTENTE SU PEfrcÓN Y LOS PRESENTARA OE¡ITRO DE LOS DIEZ DIAS NATURALES SIGUIEVTES
A LA FECHA EN EL QUE HAYA OCURRIDO.

B).- 'LA SECRETARíA',, DENTRO DE UN TERMTNO DE D|EZ DíAS NATURALES, CONTADOS A PARTTR DE LA
FECHA EN LA QUE RECIBA LA SOLICITUD, REALIZARA LAS DILIGENCIAS NECESARIAS REQUERIDAS, A
FIN DE EMITIR UNA SOLUCIÓN OUE DE TERMINO AL PROBLEMA PLANTEADO.

c).-'LA SECRETARÍA', AL EMtTtR LA RESOLUCÓN, CTTARA A'EL CONTRATTSTA'y AL RESTDENTE DE
OBRA, PARA HACERLA DE SU CONOCIMIENTO, DENTRO DE LOS CINCO DIAS NATURAI-ES SIGUIENTES
A AQUEL EN EL QUE SE HAYA EMINDO ESTA.

o).- DURANTE LA REUNÓN CONVOCADA, SE HARÁ DEL CONOCTMTENTO DE'EL CONTRATTSTtr
RESIDENTE DE OBRA, LA SOLUCÓN ADOPTADA Y SE LEVANTARA ACTA ADMINISTRATIVA EN LA

HARAN CONSTAR LoS ACUERDoS ToMADos, DEBIÉNDoSE ANoTAR LoS MISMoS EN LA BlTAcoR8 Í -.,
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VGÉSIMA TERCERA: NACIONALIDAD DE "EL CONTRATISTA"
.EL CONTRATISTA'MANIFIESTA SER UNA SOCIEDAD CONSTITUIDA CONFORME A LAS LEYES MEXI

Y CONVIENE QUE CUANDO LLEGASE A CAMBIAR SU NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSID
COMO SOCIEDAD MEXICANA POR CUANTO A TODO LO QUE A ESTE CONTRATO SE REFIERE, Y SE
A NO INVOCAR I.A PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO EIRANJERO, BAJO PENA DE PER
BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA, LOS DERECHOS DERIVADOS DE ESTE CONTRATO.

vGESilA CUARTA: JURISDICCÚN Y coTPEfENcIA
PARA LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASi COMO PARA TODO
AOUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LA
JURISDICCÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES O ESTATALES CON RESIDENCIA EN
IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, ESTADO DE GUERRERO, POR LO TANTO,'EL CONTRATISTA'RENUNCIA
A LA COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES FEDERALES QUE PUDIERA CORRESPONDERI.E POR RAZÓN DE
SU DOMICI ro PREEF §6l5uRo.
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SECRETAR¡A DE DESARRoLLo URBANo Y oBRAs PÚBLICAS.

CONTRATO No. IGUALA-SDUOP-FAISMUN-DRE-2023-063

LEíDO QUE FUE POR I-AS PARTES QUE EN ÉL INTERVIENEN Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ALCANCE
LEGAL, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO EN DOS TANTOS AL CALCE Y AL MARGEN DE TODAS SUS
FOJAS ÚTILES EN LA CIUDAD DE IGUALA DE LA INDEPENDENCIA, GUERRERO, A LOS I9 DíAS DEt MES
DE MAYO DE DOS ÍTILVEINTITRES.
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